
 
 

 
 
 
  

NOTA DE PRENSA 

COMITÉ DE APELACIÓN 

FEDERACION INTERINSULAR DE FUTBOL DE TENERIFE 

 

 

 

EXP.: 023 – 2019/2020 

 

ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso interpuesto por el C.D. I´GARA y en 

consecuencia SE REDUCE A DOS ENCUENTROS la sanción del jugador de dicho 

club don Samuel José Cabrera de la Cruz. 

 

 

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de octubre de 2019. 

 


